
BEE - FACTURA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA MiPyMEs “FCEM”
Guías del Usuario
- Características Generales
- Preguntas Frecuentes
- Consultas
- Ingreso / modificación CBU
- Transmisión
- Solicitud de devolución por parte del deudor
- Solicitud de Devolución - Admisión / Repudio por parte del emisor / tenedor



BEE - FACTURA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA MiPyMEs“FCEM”
Guías del Usuario
- Características Generales
- Preguntas Frecuentes



¿Qué es la factura de crédito electrónica (FCEM)?

Es un sistema de facturación que permite la emisión, gestión, almacenamiento e intercambio de comprobantes de forma totalmente online, desde la página

de AFIP (con cualquier dispositivo con conexión a internet).

Con la nueva opción en la AFIP , se creó un Sistema de Circulación Abierta interbancario (SCA) para FCEM, a través del cual podrás visualizar las facturas de

crédito electrónicas desde la Banca Electrónica de Empresas del BCBA.

¿Cómo funciona para el emisor de la FCEM?

1. Ingresá en AFIP, en la sección "Comprobantes en línea" o al sistema de gestión Web Service.

2. Al emitir una Factura de Crédito Electrónica (FCE) a una empresa grande o MiPyME adherida como receptora, elegí el Sistema de Circulación Abierta del

Sistema Bancario e ingresá el CBU de tu cuenta del Banco Ciudad.

3. Una vez aceptada la FCE, tanto tu MiPyME como la empresa receptora, van a poder gestionar todas las facturas desde la Banca Electrónica de Empresas

del Banco Ciudad.

¿Cómo funciona para el receptor (deudor) de la FCE?

1. Una vez aceptada la factura en forma tácita o expresa, vas a poder verla desde la BEE en el plazo indicado por la normativa vigente (30 días).

2. El pago de la factura se debitará a las 17:00 hs. de la fecha de vencimiento que figura en la misma.

3. Para que el débito se realice correctamente, es necesario que tengas cargado el CBU y tener saldo disponible en la cuenta.

Beneficios

• Simplificación de la operatoria de facturas y circulación en general, a través de canales digitales.

• Con la nueva opción en AFIP, tenés la posibilidad de concentrar todas tus facturas en la BEE del Banco Ciudad y seguir gestionando tu empresa de forma

más simple

• Reducción de costos y optimización de procesos.

• Mayor seguridad y efectividad, realizando el seguimiento on line.

• Cobro de las FCEM a su vencimiento mediante compensación interbancaria , e implementación de una Central de Facturas Impagas al vencimiento.

Importante: La FCEM no será direccionada a una cuenta en particular, sino que estará dirigida a favor de un CUIT y no podrán ser transmitidas durante los 3

días hábiles bancarios previos a su fecha de vencimiento (Art. 18, Ley 27.440).

Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - CARACTERÍSTICAS



¿Cuándo se comienzan a visualizar las FCEM en la BEE?

Las facturas se podrán ver en la BEE si se dan dos condiciones:

- El emisor elige el Sistema de Circulación Abierta (SCA) frente a la AFIP para esa factura - El receptor la acepta en forma expresa o tácitamente.

¿Dónde puedo consultar las FCEM en la BEE?

Ingresá en el menú principal de la BEE a la siguiente opción: - Operar - Factura Electrónica

Si soy receptor y adeudo una FCE, llegada la fecha de vencimiento de la factura, ¿tengo que hacer algo para efectuar el pago?

No. Tanto el débito como el crédito se realizarán automáticamente llegada la fecha de vencimiento de la factura. Solo debes asegurarte de tener cargado el

CBU de tu cuenta. Desde el ingreso de la FCEM y hasta su vencimiento inclusive, se podrán registrar y/o modificar los datos asociados a las cuentas de

pago/cobro de la factura (CBU de la cuenta de origen y destino de los fondos). La CBU de la cuenta pagadora y de la cuenta de cobro, deberán ser informados

en la misma moneda en la cual fue emitida la FCEM. En lo relativo al cobro de las FCEM, la compensación se llevará a cabo a su vencimiento, siempre que

sean facturas emitidas en ARS o USD, y que cuenten en el sistema con la información correspondiente a la cuenta de origen y de destino de los fondos.

¿Qué pasa si no se efectúa el débito correspondiente al pago en la fecha de vencimiento de la factura?

La factura queda impaga. No se puede reintentar la operación. El comprador debe solicitar la devolución para informar un pago por otro medio, y quien tiene

la factura deberá aceptar la devolución para que cambie a estado paga.

¿Cómo informo un pago por otro medio sin esperar al débito en la fecha de vencimiento?

El pagador tiene que solicitar la devolución. Podrá hacerlo próximamente desde la BEE. Para que se concrete la acción, la empresa que tiene la factura debe

aceptar la devolución, y podrá hacerlo próximamente desde la BEE también.

¿Qué debo hacer si adeudo una factura y no quiero el débito en mi cuenta y/o quiero pagar en otra fecha diferente al vencimiento?

El pagador tiene que solicitar la devolución. Podrá hacerlo próximamente desde la BEE. Para que se concrete la acción, quien tiene la factura debe aceptar la

devolución, y podrá hacerlo próximamente también desde BEE. Se debe realizar el pago por otro medio, no se podrá adelantar el débito en la cuenta, solo se

realiza en la fecha de vencimiento de la factura.

Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - PREGUNTAS FRECUENTES



BEE - FACTURA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA MiPyMEs“FCEM”
Guías del Usuario
- Consultas
- Ingreso / modificación CBU



Para visualizar las FCEM emitidas o recibidas deberás ingresar a la opción : Operar/Factura Electrónica y aceptar los términos y condiciones.

Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - CONSULTA



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - CONSULTA EMISOR
Podrás efectuar la consulta de las FCEM a través de las siguientes opciones, luego deberás presionar el botón “Consultar”:

• Estado (selección obligatoria): Por default el sistema te mostrará las FCEM en estado “Activo”. También podrás seleccionar “Todos”

• CUIT comprador (selección opcional)

• Fecha emisión (selección obligatoria): Deberás seleccionar un rango amplio de fechas, que incluyan por ejemplo 30 días anteriores a la fecha

de emisión y hasta la fecha del día en que efectúas la consulta.

• Fecha de vencimiento (selección obligatoria): Deberás seleccionar un rango amplio de fechas que incluyan por ejemplo 30 días anteriores a

la fecha de emisión y hasta 60 días posteriores a la fecha de pago)



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - CONSULTA RECEPTOR
Podrás efectuar la consulta de las FCEM a través de las siguientes opciones, luego deberás presionar el botón “Consultar”:

• Estado (selección obligatoria): Por default el sistema te mostrará las FCEM en estado “Activo”. También podrás seleccionar “Todos”

• CUIT emisor (selección opcional)

• Fecha emisión (selección obligatoria): Deberás seleccionar un rango amplio de fechas, que incluyan por ejemplo 30 días anteriores a la fecha

de emisión y hasta la fecha del día en que efectúas la consulta.

• Fecha de vencimiento (selección obligatoria): Deberás seleccionar un rango amplio de fechas que incluyan por ejemplo 30 días anteriores a

la fecha de emisión y hasta 60 días posteriores a la fecha de pago)



ESTADOS QUE PUEDE PRESENTAR UNA FCEM EN LA BEE

TODOS: Al seleccionar esta opción, permite visualizar todos los estados de cada una de las FCEM que a continuación se detallan:

ACTIVA:

- Al obtener la FCEM desde el ámbito de la AFIP.

- Al admitir la transmisión nominal de la FCEM por parte del nuevo beneficiario.

- Al anular la transmisión nominal de la FCEM por parte del tenedor.

- Al repudiar la transmisión nominal de la FCEM por parte del nuevo beneficiario.

- Si 3 días hábiles bancarios anteriores a alcanzar su fecha de vencimiento, la FCEM continúa en estado ‘Activa-Pendiente’, cambiará automáticamente su

estado a ‘Activa’.

- Al anular la transmisión para negociación de la FCEM por parte del tenedor.

- Al repudiar la transmisión para negociación de la FCEM por parte de la IMF.

- Si 3 días hábiles bancarios anteriores a alcanzar su fecha de vencimiento, la FCEM continúa en estado ‘Negociación-Pendiente’, cambiará automáticamente

su estado a ‘Activa’.

- Al rechazar la solicitud de devolución de la FCEM por parte del tenedor.

- Al anular la solicitud de devolución de la FCEM por parte del deudor.

- Al rescatar la factura enviada para su negociación a la IMF por parte del nuevo beneficiario o tenedor.

ACTIVA-PENDIENTE: Al transmitir nominalmente la FCEM al nuevo beneficiario mientras no haya sido repudiada ni admitida por este último ni anulada por su

tenedor.

DEVOLUCION-PENDIENTE: Al iniciar la solicitud de devolución de la FCEM por parte del deudor, mientras no haya sido anulada por este último ni admitida ni

repudiada por su tenedor.

NEGOCIACIÓN-PENDIENTE: Al transmitir para su negociación la FCEM a favor de la IMF, mientras no haya sido ni admitida ni repudiada por este último ni

anulada por su tenedor.

NEGOCIACION: Al admitir la transmisión para su negociación de la FCEM por parte de una Infraestructura de Mercado (IMF) habilitada por el BCRA para

operar.

Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - CONSULTA



ESTADOS QUE PUEDE PRESENTAR UNA FCEM EN LA BEE

PAGA:

- Luego del resultado exitoso del proceso de Pago Directo Inmediato de la FCEM.

- Al admitir la solicitud de devolución de la FCEM iniciada por parte del deudor, mientras no haya sido anulada por este último, ni admitida ni repudiada por

el tenedor.

IMPAGA: Significa que:

- No fue informada la CBU de débito.

- No fue informada la CBU de crédito, pero si fue informada la CBU de débito.

- Moneda de la factura distinta a Pesos o Dólares sin acuerdo de pago.

- La FCEM nunca fue rescata del estado ‘Negociación’.

- Luego del resultado no exitoso del proceso de Pago Directo Inmediato de la FCEM.

Las FCEM en estado ‘Impaga’ podrá tener adicionalmente marcas que indican acciones realizadas sobra la misma:

- “solicitando acuerdo”: Indica si para la FCEM Impaga se ha iniciado una solicitud de devolución por parte del deudor.

- “cal emitido”: Indica si para la FCEM Impaga fue emitido el certificado de acciones legales.

- “acuerdo de pago”: Indica si para la FCEM Impaga se ha admitido por parte del tenedor la solicitud de devolución iniciada por su deudor.

- “en negociación impaga”: Indica si la FCEM Impaga fue como resultado de no haber sido nunca rescatada de su negociación.

Las FCEM en estado ‘Activa’/ ‘Devolución-Pendiente’ podrá tener adicionalmente la siguiente marca que indica la acción realizada sobra la misma:

- “en proceso pago”: Indica si la FCEM una vez alcanzada su fecha de vencimiento fue enviada al Pago Directo Inmediato para su cobro en línea.

Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - CONSULTA



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - CONSULTA
En la pantalla siguiente el sistema te exhibirá las FCEM. Podrás exportar el resultado de la búsqueda de acuerdo a los criterios ingresados, presionando el

botón “EXPORTAR”.



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - CONSULTA

La consulta se podrá exportar en formato “TXT”, “XLS” o “CSV”.

La consulta se exportará al

“Buzón”. Haciendo click

sobre podrás visualizar cada

consulta efectuada en el

formato de archivo

seleccionado.



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - CONSULTA

En la pantalla de consultas el sistema te exhibirá las FCEM. Si presionas el icono “ver detalle” podrás visualizar el detalle de la FCEM y la acción de

agregar CBU de tu cuenta.



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - CONSULTA

Al presionar el botón “ver detalle”,  podrás visualizar los datos de la FCEM (según seas emisor o receptor de la misma) y de ser necesario la podrás exportar 
o imprimir.
- CUIT Emisor - Datos del Emisor  - Importe  - CUIT Comprador - Razón Social del comprador  - Tipo de aceptación - Fecha de emisión - Fecha de vencimiento
- CBU Crédito: Solo se mostrará si la factura tiene asignado un CBU Crédito
- CBU Debito: Solo se mostrará si la factura tiene asignado un CBU Debito
- CUIT tenedor: Solo se mostrará en el caso que una factura se transmitiera y tuviera un nuevo tenedor
- Razón social del tenedor: Solo se mostrará en el caso que una factura se transmitiera y tuviera un nuevo tenedor

Al presionar el botón “Informar CBU” podrás informar o bien modificar el CBU de tu cuenta



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - INGRESO / MODIFICACIÓN CBU

En la siguiente pantallas deberás ingresar un CBU del cual la empresa sea titular y podrás:
• Confirmar la operación: Enviara a COELSA el nuevo CBU
• Cancelar la operación: Volverá a la pantalla anterior



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - INGRESO / MODIFICACIÓN CBU

Si el ingreso el CBU de la cuenta se efectuó en forma correcta el sistema te mostrará el resultado de l mismo. 
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Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN

IMPORTANTE

La transmisión de una FCEM Activa la realiza el emisor o tenedor a favor de un nuevo beneficiario, pudiendo ser admitida o repudiada por
este último, si no fue previamente anulada por su tenedor.

La factura podrá ser transmitida hasta 3 días hábiles bancarios anteriores a la fecha de vencimiento.

El tipo de transmisión deberá ser:
- Nominal: si el beneficiario es una Entidad financiera o PNFC (Proveedor No Financiero de Crédito).
- Para negociación: si el beneficiario es una Infraestructura de Mercado debidamente autorizados por el BCRA.

Esta acción no implicará un cambio de tenencia de la factura hasta tanto sea admitida por el nuevo beneficiario, pero si conllevará un cambio
de estado de la misma.
- Si la transmisión realizada es del tipo ‘nominal’, la factura cambiará su estado de Activa a Activa-Pendiente.
- Si a los 3 días hábiles bancarios anteriores a la fecha de vencimiento, la factura continúa en estado Activa-Pendiente, es decir no fue

admitida ni repudiada su transmisión por el beneficiario, de forma automática volverá a estado Activa.
- Si la transmisión realizada es del tipo ‘para negociación’, la factura cambiará su estado de Activa a Negociación-Pendiente.
- Si a los 3 días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento, la factura continúa en estado Negociación-Pendiente, es decir no fue admitida ni

repudiada la trasmisión por el beneficiario, de forma automática volverá a estado Activa.



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN

Para efectuar la transmisión de una FCEM deberás efectuar la consulta de las FCEM y luego ingresar a la misma presionando el botón de visualización 



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN

En la siguiente pantallas deberás presionar el botón “TRANSMITIR”.

IMPORTANTE
Se podrán realizar dos tipos de transmisiones: Nominal o para Negociación
• Transmisión tipo Nominal → Este tipo de transmisión es a una entidad financiera o a un proveedor no financiero
• Transmisión tipo Negociación → Este tipo de transmisión es a una entidad de Infraestructura de Mercado Financiero (IMF)



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN

En la siguiente pantallas deberás  seleccionar la cuenta, para validar las facultades de los  firmantes de la misma que efectuarán la operación.



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN

Una vez ingresada la cuenta se deberá seleccionar que tipo de transmisión que se quiere realizar:

• Nominal → A Entidad  Financiera, o proveedor no financiero
• Para negociación → A Infraestructura de Mercado Financiero (IMF)

Deberás completar los datos de la entidad financiera, o
proveedor no financiero (CUIT - Razón Social) al que le
efectuarás la transmisión nominal de la FCEM o bien deberás
seleccionar una de las entidades de infraestructura de mercado
financiero (IMF) habilitadas, a las que le podrás efectuar la
transmisión para negociación.

También deberás completar el campo del motivo de la transmisión.

Luego deberás presionar el botón “continuar”.
Si se presiona el botón “cancelar” el sistema vuelve a la pantalla anterior.



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN

Luego deberás ingresar tu clave de acceso a la Banca Electrónica de Empresas y presionar el botón “Aceptar”.



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN

En la pantalla siguiente, deberás proceder a la “Firma” de la operación. Para ello deberás seleccionar la  factura de crédito electrónica (ya cargada), y 

presionar el botón “FIRMAR”.



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN

Deberás ingresar tu clave “Token Empresas” para finalizar el proceso de la firma de la factura de crédito electrónica a transmitir y luego presionar el botón 

“Aceptar”.

Con el botón “Cancelar”, el sistema vuelve a la pantalla anterior.



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN

Por último deberás proceder al “Envío” de la operación. Para ello deberás seleccionar la factura de crédito electrónica a transmitir “Firmada” presionar el 

botón “Enviar”, ingresar tu clave de acceso a la Banca Electrónica de Empresas para finalizar el paso del “envío” del cheque a depositar y luego presionar el 

botón “Aceptar”.

Con el botón “Cancelar”, el sistema vuelve a la pantalla anterior.



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN

El sistema te brindará el resultado de la operación y tendrás la posibilidad de ver el comprobante para exportarlo o imprimirlo (sólo si el resultado de la

operación fue exitoso).

Una vez que se firme y se envié la transmisión, la factura quedará en el siguiente estado:

• Si es una transmisión Nominal → Activa - Pendiente

• Si es una transmisión para la Negociación → Negociación - Pendiente

El estado de la factura de crédito electrónica se modificará posteriormente, una vez que el receptor efectúe alguna acción sobre la misma.



BEE - FACTURA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA MiPyMEs“FCEM”
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Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN - ADMISIÓN / REPUDIO

IMPORTANTE

Admisión de la transmisión de FCEM
• La FCEM transmitida por su emisor o tenedor a favor del nuevo beneficiario podrá ser admitida por este último mientras no haya sido

repudiada ni anulada.
• La factura podrá ser admitida hasta 3 días hábiles bancarios anteriores a su fecha de vencimiento.
• Esta acción implicará un cambio de tenencia siendo el nuevo beneficiario el tenedor de la factura y conllevará un cambio de estado de la

misma.
- Si la admisión de la transmisión es del tipo ‘nominal’ , la factura cambiará su estado de Activa-Pendiente a Activa.
- Si la admisión de la transmisión es del tipo ‘para negociación’, la factura cambiará su estado de Negociación-Pendiente a Negociación.

Repudio de la transmisión de FCEM
• La FCEM transmitida por su emisor o tenedor a favor del nuevo beneficiario podrá ser repudiada/rechazada por este último mientras no

haya sido admitida o anulada.
• Esta acción no implicará un cambio de tenencia, pero si implicará un cambio de estado de la factura.

- Si el repudio de la transmisión es del tipo ‘nominal’, la factura cambiará su estado de Activa-Pendiente a Activa.
- Si el repudio de la transmisión es del tipo ‘para negociación’, la factura cambiará su estado de Negociación-Pendiente a Activa.



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN - ADMISIÓN / REPUDIO

IMPORTANTE
En las transmisiones nominales: La entidad financiera o proveedor no financiero podrá en aquellas FCEM que se encuentren en estado “ACTIVA -
PENDIENTE”:
• Admitir (aceptar) la transmisión  
• Repudiar (rechazar) la transmisión

La entidad financiera o proveedor no financiero, deberá efectuar la consulta de la FCEM como “RECEPTOR” de la misma y luego ingresar a la misma
presionando el botón de visualización



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN - ADMISIÓN / REPUDIO

IMPORTANTE
En la siguiente pantalla, la entidad financiera o proveedor no financiero tendrán a su elección ambas opciones:
• Admitir (aceptar) la transmisión  
• Repudiar (rechazar) la transmisión



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN - ADMISIÓN / REPUDIO

Para efectuar la aceptación de la FCEM se deberá ingresar la clave de acceso a la Banca Electrónica de Empresas y presionar el botón “Aceptar”.
Presionando el botón “Cancelar” se vuelve a la pantalla anterior.



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN - ADMISIÓN / REPUDIO

El sistema te brindará el resultado de la operación y tendrás la posibilidad de ver el comprobante para exportarlo o imprimirlo (sólo si el resultado de la

operación fue exitoso).



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - TRANSMISIÓN - ADMISIÓN / REPUDIO

Una vez efectuada la operación de admisión (aceptación) de la FCEM, en la consulta de la misma, el “Estado” se modifica a “ACTIVA”.

ACTIVA

IMPORTANTE

Los pasos para efectuar la operatoria de “REPUDIO” (rechazo) de la FCEM es idéntica a la operatoria de admisición (aceptación) descripta en las pantallas

precedentes, con la única salvedad que la entidad financiera o proveedor no financiero, deberá ingresar en forma obligatoria el motivo de rechazo de la

misma. Una vez efectuada la operación de repudio (rechazo) de la FCEM, en la consulta de la misma el “Estado” se modifica a “ACTIVA”.
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Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN POR PARTE DEL DEUDOR

IMPORTANTE

• La solicitud de devolución de un FCEM Activa o Impaga es generada por el deudor y enviada al tenedor de la misma.

• Esta funcionalidad podrá ser utilizada para registrar un pago anticipado de la factura.

• La solicitud de devolución de la factura podrá realizarse hasta su fecha de vencimiento inclusive.

• Esta acción no implicará un cambio de tenencia hasta tanto sea admitida por el tenedor, pero si implicará un cambio de estado de la
factura.

- Si la solicitud de devolución se realiza cuando el estado de la factura es Activa, luego de ello, cambiará su estado a Devolución-Pendiente.

- Si a su fecha de vencimiento, la factura continúa en estado Devolución-Pendiente, es decir no fue admitida ni repudiada la solicitud de
devolución por parte del tenedor, ingresará al proceso de compensación para su cobro (Pago Directo Inmediato) y se le agregará la marca

‘en proceso pago’.

- Si la solicitud de devolución se realiza cuando el estado de la factura es Impaga, luego de ello, continuará Impaga, pero se le agregará la
marca de ‘solicitando acuerdo’.



IMPORTANTE
La solicitud de devolución de un FCEM Activa o Impaga es generada por el deudor y enviada al tenedor de la misma.
Esta funcionalidad podrá ser utilizada para registrar un pago anticipado de la factura.

El deudor, deberá efectuar la consulta de la FCEM como “RECEPTOR” de la misma y luego ingresar a la misma presionando el botón de visualización
Luego deberá seleccionar el botón “Solicitar Devolución”

Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN POR PARTE DEL DEUDOR



En la siguiente pantalla, el usuario “deudor de la FCEM”, deberá ingresar el motivo de la solicitud de devolución y presionar el botón “Continuar”.
Si presiona el botón “cancelar” el sistema vuelve a la pantalla anterior

Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN POR PARTE DEL DEUDOR



Para efectuar la aceptación de la  solicitud de devolución de la FCEM se deberá ingresar la clave de acceso a la Banca Electrónica de Empresas y presionar el 
botón “Aceptar”.
Presionando el botón “Cancelar” se vuelve a la pantalla anterior.
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El sistema te brindará el resultado de la operación y tendrás la posibilidad de ver el comprobante para exportarlo o imprimirlo (sólo si el resultado de la

operación fue exitoso).

Una vez que se solicita la devolución, la factura queda en estado DEVOLUCION PENDIENTE

Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN POR PARTE DEL DEUDOR



BEE - FACTURA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA MiPyMEs“FCEM”
Guías del Usuario
- Solicitud de Devolución - Admisión / Repudio por parte del emisor / tenedor



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN - ADMISIÓN / REPUDIO POR 
PARTE DEL EMISOR / TENEDOR

IMPORTANTE

Admisión de la solicitud de devolución de la FCEM

• Una vez realizada la solicitud de devolución de una FCEM por parte del deudor, podrá ser admitida por el emisor o tenedor de la misma,
mientras no haya sido anulada ni repudiada.

• La admisión de la solicitud de devolución de la factura podrá realizarse hasta la fecha de vencimiento inclusive.

• Esta acción implicará un cambio de tenencia siendo el deudor el nuevo tenedor de la factura y conllevará un cambio de estado de la misma.
- Si la admisión de la solicitud de devolución se realiza cuando el estado de la factura es ‘Devolución-Pendiente’, cambiará su estado a
Paga.

- Si la admisión de la solicitud de devolución se realiza cuando el estado de la factura es Impaga con marca de ‘solicitando acuerdo’,
continuará Impaga pero se eliminará dicha la marca y se le agregará la marca de ‘acuerdo de pago’.

Repudio de la solicitud de devolución de la FCEM

• Una vez realizada la solicitud de devolución de una FCEM por parte del deudor, mientras no haya sido anulada ni admitida, podrá ser
repudiada por el emisor o tenedor de la misma.

• El repudio de la solicitud de devolución de la factura podrá realizarse hasta la fecha de vencimiento inclusive.

• Esta acción no implicará un cambio de tenencia, pero si implicará cambio de estado de la factura.
- Si el repudio de la solicitud de devolución se realiza cuando el estado de la factura es Devolución-Pendiente, cambiará su estado a Activa.
- Si el repudio de la solicitud de devolución se realiza cuando el estado de la factura es Impaga con marca de ‘solicitando acuerdo’,
continuará Impaga, pero se eliminará dicha marca.



IMPORTANTE
El emisor / tenedor podrá  en aquellas FCEM que se encuentren en estado “DEVOLUCIÓN - PENDIENTE”:
• Admitir (aceptar) la solicitud de devolución
• Repudiar (rechazar) la solicitud de devolución

El emisor / tenedor, deberá efectuar la consulta de la FCEM y luego ingresar a la misma presionando el botón de visualización
En caso de querer repudiar la solicitud de devolución deberá seleccionar el botón “Rechazar Devolución”
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PARTE DEL EMISOR / TENEDOR



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN - ADMISIÓN / REPUDIO POR 
PARTE DEL EMISOR / TENEDOREn la siguiente pantalla, el usuario “emisor / tenedor  de la FCEM”, deberá ingresar el motivo del rechazo de la solicitud de devolución y presionar el 

botón “Continuar”.
Si presiona el botón “cancelar” el sistema vuelve a la pantalla anterior



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN - ADMISIÓN / REPUDIO POR 
PARTE DEL EMISOR / TENEDOR

Para efectuar el rechazo de la  solicitud de devolución de la FCEM se deberá ingresar la clave de acceso a la Banca Electrónica de Empresas y presionar el 
botón “Aceptar”.
Presionando el botón “Cancelar” se vuelve a la pantalla anterior.



Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs - FCEM - SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN - ADMISIÓN / REPUDIO POR 
PARTE DEL EMISOR / TENEDOR

El sistema te brindará el resultado de la operación y tendrás la posibilidad de ver el comprobante para exportarlo o imprimirlo (sólo si el resultado de la

operación fue exitoso).

Una vez que se efectúe el rechazo de la solicita de devolución, la factura queda en estado ACTIVA

Si el repudio de la solicitud de devolución se realiza cuando el estado de la factura es Impaga con marca de ‘solicitando acuerdo’, continuará Impaga,

pero se eliminará dicha marca.




